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EXTRACTO
 

Jaime Polloni Contardo, Notario San Felipe, Merced 192, San Felipe, certifica, escritura
pública 27 Agosto 2021, ante mí, don Aldo Marcelo Porfiri Marcotti, doña María Luisa
Ahumada Hargous, don Romeo Luis Porfiri Ahumada y don Vittorio Porfiri Ahumada, todos
Parcela B 8, Condominio San Gabriel, Panquehue, constituyeron sociedad por acciones,
domiciliada en San Felipe y de duración indefinida. Nombre. Inmobiliaria e Inversiones La
Cabaña SpA, la que podrá actuar como Inmobiliaria La Cabaña SpA. Objeto. El objeto de la
sociedad será: (A) El desarrollo y explotación de toda clase de negocios inmobiliarios, para ello
podrá dedicarse a adquirir y enajenar a cualquier título bienes raíces, agrícolas y no agrícolas o
urbanos, arrendarlos, administrarlos, lotearlos, subdividirlos, urbanizarlos, y en general,
explotarlos de cualquier forma por cuenta propia o de terceros. (B) La compraventa,
comercialización, arrendamiento, subarrendamiento, corretaje u otra forma de explotación, loteo,
subdivisión, construcción y urbanización de bienes raíces urbanos o rurales, por cuenta propia o
ajena. (C) La realización de inversiones en toda clase de bienes muebles e inmuebles, sean éstos
corporales o incorporales, ya sea en Chile o en el exterior; incluyendo la adquisición de acciones
de sociedades, derechos en sociedades de personas, debentures, bonos, efectos de comercio,
cuotas de fondos de inversión, cuotas de fondos mutuos y en general en instrumentos de crédito y
en toda clase de valores mobiliarios e instrumentos de inversión; y la administración de estas
inversiones y la percepción de sus frutos. La sociedad podrá desarrollar total o parcialmente su
giro, por cuenta propia o ajena o por medio de otras sociedades en las que participe o forme al
afecto, pudiendo tener en ellas inclusive la calidad de socia gestora y en general, el desarrollo y
ejecución de todas las demás actividades que sean necesarias o conducentes a los giros
señalados, o que se relacionen directamente con éstos. Para la ejecución de este objeto, podrá
constituir nuevas sociedades o asociarse a las ya constituidas o unirse temporalmente a otras
empresas, pudiendo ejercer los giros antes indicados directamente o por medio de sociedades
filiales o coligadas. Capital. $231.000.000.- dividido en 1.000.000.- de acciones, con 650.000
acciones de la serie “A” o “preferidas” y 350.000 acciones de la serie “B” u “Ordinarias”, todas
nominativas y sin valor nominal, íntegramente suscrito y parcialmente pagado. Administración y
representación de la sociedad corresponderá a uno o más administradores elegidos por la Junta
de Accionistas, designándose en acto constitutivo como administrador a don Aldo Marcelo
Porfiri Marcoti, en la forma y con facultades señaladas acto constitutivo y hasta que la Junta de
Accionistas de la sociedad no revoque expresamente su designación. Otras estipulaciones
constan escritura pública extractada. San Felipe, 27 Agosto 2021. J. Polloni C. Not.
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